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Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 25
de marzo de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de rejl2sición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho, la referencia de estar solicitada y en trámite de resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importa
ción o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde
la fecha de publicaciÓD de esta Orden en el «Boletln Oficial del
Estado».

Se mantienen en toda su intesridad los restantes extremos de la
orden de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletfn Oficial del Estado» de
12 de mano de 1986) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y 'efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director genera1 de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director genera1 de Comercio Exterior.

26033 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Tornillería Fina de Navarra.
Sociedad A/lÓnima». el réXÍmen de tr4fico de perfec
cionamiento activo para lá importación de barras y
tubos de acero y la exportación de diversas materias
primas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tornillería Fina de Navarra.
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de barras
y tubos de acero y la exportación de diversas materias j)rimas,
autorizado por Orden de 4 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 20).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Torni11eria Fina de Navarra, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Apartado 256, Pamplona, y número de
identificación fiscal A-31003452, en el sentido de que en el
apanado tercero, correspondiente a productos de exportación, el
punto IV quedará como sigue en 1_ de como figuraba en la
Orden anterior: ..

IV. Piílón para dirección, referencia 7905.009'()()I/006, a
partir de la mercaocia 1.3, P. E. 87.06.99.1.

~do.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16
de julio de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de ~ción y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho, la refecencia de estar solicitada y en trámite de resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importa
ción o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 4 de octubre de 1983 (<<Boletfn Oficial del
Estado» del 20) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Cas<:o.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26034 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma KGuterman" Laver, Sociedad
A/lÓnimCliO, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
tu:tívo para la ímporttu:ió" le cable para discontinuos
de fibrflJ textil.. y la exportación tk hilado.r.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gulermann Laver, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de cable para discontinuos de fibras
textiles y la exportación de hilados, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gutermann Laver, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Barcelona, carretera Monteada. SiD número
(Tarrasa) y número de identificación fiscal A08.132706.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas de
poliéster Trevira, de 1,3 dtex en blanco, brillante, P. E. 56.02.13.

Ten:ero.-Los productos de exportación serán:
l. Hilados de fibras textiles sintéticas de poliéster discontinuo,

P. E. 56.05.09.
Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada lOO kilogramos de mercancía realmente contenida en

los hilados de exportación, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 107,53 kilogramos.

Se consideran mermas el 3 por 100 y subproductos el 4 por 100
adeudabie por la P. E. 56.03.13.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detaIle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares Y que en cua1qwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa.
mente importadas o que en su compensación se importen poste-
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle•.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o
disposiciones legislativas de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, que será precisamente los gue la Aduana tendrá en cuenta
para la hquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole1ln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Miaisterio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises deo.de la mercancia a importar serán los
de la Comunidad EconólDlca Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aqueDos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si id estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaCIones realizadas a Partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de·reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en d apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sooo~ .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaciÓD o incorporación y exporta"·
ción de las mercanclas será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente dec1aración o licencia de
im!,,?rtación, en la admisión temporal Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casi1las, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el tirular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
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Noveno.-Las mercancías importadas en rt¡imen de tráficO de
perfeccionamiento activo, as! como los productos tenninados
exportables, ql1Cdarán sometidos al rt¡imen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con ftanqllicia arancelaria
y de devolllción de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de febrero de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Bo1etln Oficial del Ealadooo podrán no
tam~ a los beneficios correspondientes, siempre que ':f.:ya
hecho, constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite SIl resolución. Para estas exportaciones los plazos selIalados
en el articulo anterior comenzarán a conlane desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Ealadooo.

Und6cimo.-Esta autorización se resirá, en todo aqueDo rdativo
a lráfico de perfeccionamiento y que no est6 contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriya de las si¡nientes
dispooiciones: .

Decteto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Eatadooo llIÍIDCrO 165~
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Ealadooo número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Bo1etln Oficial del Ealadooo número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas Y la Dirección
General de Exportación, denlto de sus,respectivas "';,~~'1cias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta . n y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para .u conocimiento y efectos.
Dios~e a V. I. muchos años.
Madnd, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director ¡eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

26035 ORDEN de 2J de sq1liembre de /986 por ID que se
autoriza a la firma «Montero. Fibras y E/astomeros.
Sociedad A.tufnima». el régimen de tr4f:lCD de perfec
cionamiento activo para la import/lC.óo de Gunex
CP·/O y ID exportación de Be/pi¡fibre Super.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡1amenlarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Montero, Fibras y EIastomeros,
Sociedad AnóIlÍllla», solicitando ell'é$irnen de tráficO de perfeccio
namiento activo para la importaCIón de GUDes CP-IO y la
exportación de Belpalibre Super,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza ellégimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Montero, Fibras y Elastomeros, Sociedad
AnóllÍllla», con domicilio en carretera Bilbao-Santander, kilómelto
8, Retuerto-Baracaldo (Vizcaya) y número de identificación fiscal
A-48072383. .

Segundo.-La mercancía de importación serA la siguiente:

- OIIDex CP-IO, P.E. 38.19.99.9.
Tercero.-El producto de exportación serA el siguiente:

- Belpafibre Super, producto aislante de la lana ntineral. P.E.
68.07.89.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siJwiente:

Por cada 100 kiJos¡amos que se exporten del producto de
exportación, se podrán importar con ftanquicia arancelaria o se
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
las cantidades de mercancías si¡uientes:

- 10 kiJos¡amos de la mercancía de importación.
No existen mermas ni SllbproduC!OS.
El interesado queda obJisado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la ~ndientehoja de detalle,
por cada producto exportado las compos,ciones de ntaterias P!Í'!'U
empleadas, detemtinantes del beneficio fiscal así como calidades,
tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, formas de
presentación), dimensiones y demás caracteristicas que las identifi-

quen r distingan de otras similares Yque en cualquier caso, deberán
coÍDCldit respectivamente con las mercancfas previamente impar·
tadas o que en IU compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana habida cuenta de tal declataci6n y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar~ entre ellas la
extraoción de muestta. para SIl reviaión o análisis por el laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Ouinto.-se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de SIl publicación en el «Boletín Oficial
del Ealadooo, debiendo el interesado, en SIl caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a SIl cadllcidad Y adjuntando la
documentación exi&ida po< la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los llIlses de~ de la men:ancla a importar serán los
de la Comunidad Económ,ca Europea.

Los paises de deslino de las exportaciones serán aqueDos con los
que España mantiene uimismo relaciones comerciales normales o
.u moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportllDo, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sitlladas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
ré¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en antiops
condiciones que las destinadas al extranjero.

SéPtimo.-El plazo para la transformación y exportación en eJ
sistema de admisión temporal no podnI ser superior a dos añ~ 51
bien para optar por primera vez a este sistema babnín de cumpline
los requisitos establecidos en el pUDto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pUDto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con ftanquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones serA de UD año a paros de la fecha
de las exportaciones respectivas, segúnJo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con ftanquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolllción de derechos, el plazo denlto del
cual ha de realizane la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mol11coto
de la presentación de la correspondiente declatación o licencia de
im~n, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En 'odo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la lioencia de exportación, que el titular se acose al. Iégimen ~
tráficO de perfeccionamiento activo y el sistema~, mencw
nando la disposición por la que se le otoq¡ó el nusmo.

Noveno.-Las mercancias nnportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos !ennlOados
exportables, quedalán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción. "-__., . Iaria

Décimo.-En el sistema de reposición con ~ ......";C1l1 arance
y de devolución de derechos, las exportaCIones que se hayan
efectuado desde el 14 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el~ Oficial cIel Eatad,o» podrán acosene
también a los benefiCIOS w1le~dientes, SIempre que se haya
loecho constar en la licencia e exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite SIl resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en ~ Jr!Iculo
anterior comenzarán a contarse desde la fecba de publicacion de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estad.... .

Und6cimo.-Esta autorización se resirá, en todo aqueDo relativo
a lráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se derivs de las siguientes
disposiciones:

Dea-eto 149211975 (<<IloIetln Oficial del EstadO» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (cIloIetin Oficial del Ealadooo número 282~
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Ealadooo número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<IIoIetin Oficial del Ealadooo número 53~
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Ealadooo número 77).

Duodécimo.-La Dirccci6n General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, denlto de su. respectivas competen-


